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ORGANIZA EL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO EL PRIMER ENCUENTRO NACIONAL ENTRE 

DEFENSORÍAS ELECTORALES. 

 

Al inaugurar el Primer Encuentro Nacional entre Defensorías Electorales, la Magistrada Presidenta Margarita 

Concepción Espinosa Armengol, reconoció el interés de quienes participan, por atender de mejor circunstancia, la 

Protección de los Derechos Político-Electorales de las Mujeres y otros Grupos Vulnerables, mismas que sirven para 

avanzar en esta materia, y así lograr la inclusión e igualdad entre los individuos, pero sobre todo con los más 

vulnerables. 

 

Recalcó que se trata de un problema que tenemos la obligación de atender y resolver entre el Poder Legislativo, 

Judicial y Ejecutivo, en los tres órdenes de gobierno: local, estatal y federal, pues su importancia recae en que se 

pueda fortalecer el trabajo arduo que día con día se llevan a cabo en estas Defensorías. “Celebrar estos encuentros 

son benéficos, porque se puede intercambiar experiencias, y darse cuenta que no somos los únicos en atender 

fenómenos de esta naturaleza, ya que los mismos problemas se encuentran y se padecen en diversos lugares y que 

muchas veces no son visibilizados, mucho menos atendidos”, señaló.  

 

La Dra. Marina Martha López Santiago, Titular de la Defensoría Electoral del TEPJF, manifestó que es importante 

fortalecer las Defensorías locales, porque están más cerca de los asuntos. Aplaudió la iniciativa del TET de hacer 

este primer encuentro, de empezar a ver nuestras competencias. 

 

La Mtra. Sandra Araceli Vivanco Morales, Titular de la Defensoría Electoral de la Ciudad de México, propuso 

acercarse con los demás Tribunales Electorales Locales, para incentivar la existencia de más Defensorías, para que 

la ciudadanía tenga un pleno acceso a la justicia electoral. 

 

El Mtro. Raúl Alexis Ortiz Vázquez, Titular de la Defensoría del Tribunal Electoral del Estado de Chiapas, recalcó la 

importancia de los servicios que ofrece la defensoría para que la ciudadanía conozca sus derechos. 

 

Por su parte, la Licda. María Alejandra Ofelia Zavala Serrano, Titular de la Defensoría del Tribunal Electoral de 

Michoacán, exhortó a crear sus Defensorías Locales, pues su importancia radica en dar orientación, asesoría y 

representación a las personas que consideran que se les ha vulnerado su derecho a ser votados. 

 

En su oportunidad, la Lic. Leydy Gabriela Salvador Hernández, Titular de la Defensoría Jurídica del TET, expuso que 

han tenido un trabajo cercano con grupos vulnerables, a través de diversas actividades, como conferencias, 

capacitaciones, conversatorios, convocatorias dirigidas a mujeres, a jóvenes, a pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, a personas con discapacidad. 

 

El encargado de moderar este importante evento fue el Magistrado Electoral, Rigoberto Riley Mata Villanueva. En 

representación del Gobernador Carlos Manuel Merino Campos, asistió el Subsecretario de Desarrollo Político, Lic. 

Juan Manuel de la Fuente Colorado; el Subsecretario de Asuntos Fronterizos, Migrantes y Derechos Humanos, 

Gabriel Isaac Ruiz Pérez; el Rector de la Universidad Intercultural del Estado de Tabasco Alterio Ramos Pérez Pérez, 

la Consejera y Consejeros del IEPCT María Elvia Magaña Sandoval, Víctor Humberto Mejía Naranjo y Juan Correa 

López, la Diputada Norma Araceli Aranguren Rosique y la Comisionada del ITAIP Patricia Ordóñez León, entre otras 

personalidades. 


